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COMPETENCIAS DE LA CNE EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN

 COMPETENCIA DE LA CNE  EN MATERIA EN MATERIA DE INSPECCIÓN:

 El articulo 41 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, 

en la redacción dada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, establece la siguiente 

obligación:

1. “Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 

petrolíferos, autorizados conforme a lo dispuesto en el articulo 40 de la  presente Ley, 

deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento negociado, en 

condiciones técnicas y económicas no  discriminatorias, transparentes y objetivas, 

aplicando precios que deberán hacer públicos…

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 

petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 

acceso de terceros, habrán de comunicar a la Comisión Nacional de Energía los 

contratos que suscriban, la relación de precios por la utilización de las referidas 

instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en los mismos en un 

plazo máximo de tres meses. 
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COMPETENCIAS DE LA CNE EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN

 La CNE  hará pública esta información en los términos previstos en la 

disposición adicional undécima, apartado tercero, número 4 de esta Ley: 

recabando de los sujetos que actúan en los mercados energéticos, cuanta 

información requiera en el ejercicio de sus funciones, para lo cual dictará 

circulares, que deberán ser publicadas en el BOE.

 Los datos  obtenidos  por la CNE que tengan carácter confidencial por tratarse de 

materias protegidas por el secreto comercial, industrial o estadístico, sólo podrán ser 

cedidos al Ministerio de Industria y a las Comunidades Autónomas en el ámbito de 

sus competencias.

El personal de la CNE que tenga conocimiento de estos datos está obligado a 

guardar sigilo respecto de los mismos.
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COMPETENCIAS DE LA CNE EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN

4

 La disposición adicional undécima, apartado tercero, número 4 de esta Ley, 

también dice que: la CNE podrá realizar las inspecciones necesarias con el fin 

de confirmar  la veracidad de la información que en cumplimiento de sus 

circulares le sea aportada. 



COMPETENCIAS DE LA CNE EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN

 En resumen:

OBLIGATORIEDAD 

ENVÍO 

INFORMACIÓN

CIRCULARES 

PUBLICACIÓN 

INFORMACIÓN WEB 

CNE

INSPECCIÓN



PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE

 LOS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE ALMACENAMIENTO Y 

TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, POR TANTO, ESTÁN 

OBLIGADOS A COMUNICAR A LA CNE, EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES 

MESES:

 LOS CONTRATOS QUE SUSCRIBAN

 LA RELACIÓN DE PRECIOS POR LA UTILIZACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES  DE ALMACENAMIENTO Y TRASNPORTE DE 

PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 LAS MODIFICACIONES QUE SE PRODUZCAN EN LOS CONTRATOS

TODO ELLO EN ARAS DE PERMITIR EL ACCESO DE TERCEROS EN 

CONDICIONES NO DISCRIMINATORIAS, TRANSPARENTES Y OBJETIVAS. 

LA CNE PUBLICA DICHOS PRECIOS EN SU PÁGINA WEB:

www.cne.es
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE

12



PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB CNE

14



INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 En la disposición adicional undécima, apartado tercero, número 4 de esta Ley, se 

dice que: la CNE podrá realizar las inspecciones necesarias con el fin de confirmar  

la veracidad de la información que en cumplimiento de sus circulares le sea aportada. 

 El proceso de inspección es similar al de las empresas de gas: Plan de inspecciones, 

orden de inspección, inspección, periodo de alegaciones y elevación del acta al 

Consejo de la CNE.
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 El Plan de inspecciones anual determina las empresas a inspeccionar cada año. Hay 

un total de 34 compañías titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y 1 de 

transporte, que informan de sus precios a la CNE. 

 Anualmente se suelen inspeccionar  14, por lo que en un plazo de tres años se han 

inspeccionado todas.

 cne.es   Información sectorial   Petróleo  condiciones de acceso   características de 

las instalaciones
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 A las cías objeto de inspección se les remite orden de inspección, en las que se 

comunica el objeto:

 Comprobar e inspeccionar la información remitida por las compañías logísticas 

al objeto de verificar el grado de cumplimiento de la obligación contenida en el 

artículo 41 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en 

la redacción dada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, consistente en el deber de 

comunicación a la CNE, por parte de los titulares de instalaciones fijas de 

almacenamiento y transporte de productos petrolíferos:

1. De los contratos que suscriban con operadores al por mayor.

2. De la relación de precios por la utilización de las referidas instalaciones.

3. De las modificaciones que se produzcan en los mismos.
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 En las inspecciones se verifica , entre otras, la siguiente información:

 Contraste de la relación de contratos logísticos asociados a instalaciones fijas 

vigentes aportados por la empresa inspeccionada en el proceso de inspección, 

con la misma relación de contratos que dispone la CNE en base a la 

información remitida por la empresa debida a la obligación contenida en el 

artículo 41.

 Análisis de los resúmenes de facturación del año aportados por la empresa en 

el proceso de inspección.
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 Partiendo de los resúmenes de facturación, también se ha verificado que los 

operadores que figuran contabilizados como clientes son aquellos que tienen 

contratos logísticos en vigor, declarados a la CNE.

 Se ha contrastado la información que se dispone en la CNE resultante de los 

contratos enviados por las empresas a la misma en cumplimiento del art. 2 del 

R.D.-L 6/200, con la información de propietarios de producto almacenado a 

../../…. en las instalaciones de las mismas compañías según información 

aportada en virtud de la Resolución de 29 de mayo de 2007 de la Dirección 

General de Política Energética y Minas.
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 El Consejo de Administración de la CNE, en su sesión celebrada el día 27 de marzo 

de 2001, acordó lo siguiente:

 “Que se considere confidencial la siguiente información contenida en los 

contratos remitidos por la compañías titulares de instalaciones de 

almacenamiento de productos petrolíferos, que han realizado en sus escritos 

de contestación al requerimiento que les había formalizado la CNE, alguna 

reivindicación de confidencialidad:

 Identidad de los operadores al por mayor con quienes las compañías tienen 

suscritos los contratos, así como de sus representantes.
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INSPECCIÓN A CÍAS TITULARES DE INSTALACIONES FIJAS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

 Volumen de producto contratado por cada operador y su localización 

geográfica (en aquellos casos en que una compañía disponga de varias 

instalaciones de almacenamiento), sin perjuicio de que la información relativa a 

volumen podrá emplearse a efectos de calcular y, en su caso, publicar los 

diferentes precios que en función del volumen contratado por los operadores 

(como una condición más dentro del procedimiento negociado de acceso) 

puedan aplicar las compañías logísticas.

 Cesiones de producto entre operadores.

 Formas de pago convenidas entre operador y titular de instalación.”
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PERIODO DE ALEGACIONES Y ELEVACIÓN AL 
CONSEJO DE LA CNE

IGUAL QUE EN EL SECTOR DEL GAS
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COMPETENCIAS DE LA CNE DE INCOACIÓN DE 
EXPEDIENTES SANCIONADORES

 COMPETENCIA DE LA CNE  EN MATERIA DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES 

SANCIONADORES:

 De conformidad con la Disposición adicional Undécima, tercero, apartado 1,  de 

la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en la redacción 

dada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, la CNE tiene atribuida la competencia 

para realizar la instrucción de los procedimientos sancionadores.

 De conformidad con el articulo 19 del Real Decreto1339/1999, de 31 de julio, 

corresponde al Consejo de Administración de la CNE el ejercicio de todas las 

funciones atribuidas a este Organismo. Por tanto, es el Consejo de 

Administración de la CNE el órgano instructor de los procedimientos 

sancionadores.
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FIN

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

rvr@cne.es
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